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1. Tengo el honor de referirme a las resoluciones de la Asamblea General 1759 

(XVII), 69/246 y 70/11, relativas a la investigación de las condiciones y 

circunstancias de la trágica muerte de Dag Hammarskjöld y de las personas que lo 

acompañaban. De acuerdo con el párrafo 1 de la resolución 69/246, el 16 de marzo 

de 2015 nombré a un Grupo de Expertos Independiente con el cometido de 

examinar la nueva información y determinar su valor probatorio en relación con las 

muertes del antiguo Secretario General y las personas que lo acompañaban. Después 

de que el Grupo de Expertos Independiente finalizase su labor en junio de 2015 con 

una carta de fecha 2 de julio de 2015 dirigida al Presidente de la Asamblea General 

(A/70/132), transmití el informe del Grupo de Expertos Independiente y comenté los 

avances que había realizado. Como indiqué en esa carta, el informe del Grupo de 

Expertos Independiente constituye un paso imprescindible para el cumplimiento de 

nuestra responsabilidad común de determinar los hechos después de tantos años y 

supone una contribución importante a la búsqueda de la verdad respecto de los 

hechos acaecidos el 17 y 18 de septiembre de 1961.  

2. Se recordará que aunque el Grupo de Expertos Independiente  llegó a la 

conclusión de que la información y los análisis nuevos mostraban que determinadas 

hipótesis de las posibles causas del accidente carecían de valor, en último término 

encontró nueva información importante que consideró de valor probatorio suficiente 

como para continuar adelante con la hipótesis de un ataque aéreo o interferencia de 

otro tipo como causa del accidente. Concluyó concretamente que determinada 

información “también puede proporcionar pistas importantes a fin de hallar la 

verdad sobre la causa o las causas probables del accidente aéreo y de las trágicas 

muertes”. 

http://undocs.org/sp/A/RES/69/246
http://undocs.org/sp/A/RES/70/11
http://undocs.org/sp/A/RES/69/246
http://undocs.org/sp/A/70/132
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3. De resultas del examen del informe del Grupo de Expertos Independiente, la 

Asamblea General, en la resolución 70/11, reiteró sus llamamientos a que los 

Estados Miembros revelaran información y cooperaran plenamente y me solicitó 

que prosiguiese las gestiones en relación con las solicitudes de información 

pendientes presentadas por el Grupo de Expertos Independiente a los Estados 

Miembros para las que todavía no se habían recibido respuestas completas. En la 

resolución 70/11, la Asamblea General también me solicitó que estudiase la 

viabilidad de establecer un archivo central o algún otro mecanismo integral, de 

conformidad con las recomendaciones del Grupo de Expertos Independiente. 

4. Como se indica en el párrafo anterior, en la fecha del informe del Grupo de 

Expertos Independiente, determinadas solicitudes de información formuladas por 

este a los Estados Miembros seguían sin respuesta. En consecuencia, solicit é al 

Asesor Jurídico de las Naciones Unidas que se pusiera en contacto con los Estados 

Miembros interesados para dar seguimiento a los aspectos insatisfechos de las 

solicitudes de información concreta realizadas por el Grupo de Expertos 

Independiente . Solicité asimismo al Asesor Jurídico que recibiera y examinase toda 

nueva información adicional que proporcionasen los Estados Miembros u otras 

fuentes en el marco de un “examen detallado y concertado” respecto de si altera o 

no el valor probatorio de la información que actualmente tenemos en nuestro poder. 

El 18 de noviembre de 2015, el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas se dirigió 

por escrito a los representantes de Bélgica, los Estados Unidos de América, el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República de Sudáfrica a fin de 

reiterarles las solicitudes de información concreta que les había formulado el Grupo 

de Expertos Independiente y que no habían atendido. 

5. En la carta de fecha 18 de noviembre de 2015 dirigida a la Representante 

Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas se hacía referencia al párrafo 114 

del informe del Grupo de Expertos Independiente y la pregunta no contestada de si 

en sus archivos y registros existía material relacionado con la posible existencia de 

un piloto conocido como “Beukels”. El 11 de enero de 2016 se recibió una respuesta 

de la Misión Permanente de Bélgica en la que se confirmaba que no había ningún 

registro relacionado con la existencia de un piloto conocido como “Beukels”. En el 

anexo I de la presente nota se adjunta una copia de la carta dirigida a la 

Representante Permanente de Bélgica y la respuesta.  

6. En la carta de fecha 18 de noviembre de 2015 dirigida al Representante 

Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones 

Unidas se hacía referencia a la respuesta de este país al Grupo de Expertos 

Independiente de fecha 10 de junio de 2015 y se le solicitó que su Gobierno 

considerase la posibilidad de divulgar determinados materiales para los que no se 

había concedido un acceso sin restricciones, sin someterlos a ninguna edición. 

También se solicitó a su Gobierno que confirmase que la búsqueda que había 

realizado en “todos los departamentos pertinentes del Reino Unido” incluyó una 

búsqueda en “todos los organismos de seguridad e inteligencia”. El 23 de junio de 

2016 se recibió una respuesta de la Misión Permanente del Reino Unido en la que se 

indicaba que su postura sobre la divulgación de información no había cambiado 

desde la carta que había remitido al Grupo de Expertos Independiente el 10 de junio 

de 2015. En el anexo II de la presente nota figura una copia de la carta dirigida al 

Representante Permanente del Reino Unido y la respuesta.  

http://undocs.org/sp/A/RES/70/11
http://undocs.org/sp/A/RES/70/11
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7. En la carta de fecha 18 de noviembre de 2015 dirigida a la Representante 

Permanente de los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas se hacía 

referencia a los párrafos 84 y 94 del informe del Grupo de Expertos Independiente. 

En concreto, se solicitaron respuestas a las preguntas del Grupo de Expertos 

Independiente que no se habían respondido en relación con el los registros relativos 

al posible servicio de un tal Sr. Southall, un tal Sr. Abram y un tal Sr.  Doyle, así 

como la posible presencia de dos aeronaves de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos 

en Ndola los días 17 y 18 de septiembre de 1961 y las posibles transmisiones desde 

ellas. Se recibió una respuesta de la Misión de los Estados Unidos el 10 de junio de 

2016. En la respuesta se indicaba que, con respecto al Sr. Southall, la información 

disponible indicaba que entró en la Armada en 1955 y fue relevado del servicio 

activo en 1969 y que se jubiló de la Reserva de la Armada en 1978 con el rango de 

Comandante. No se proporcionó más información con respecto a la situación del Sr. 

Southall. Por lo que se refiere al Sr. Abram, en la respuesta se indicó que la Fuerza 

Aérea de los Estados Unidos había llevado a cabo una investigación y no había 

encontrado ninguna información que respondiera a las preguntas del Grupo de 

Expertos Independiente. En cuanto al Sr. Doyle, en la respuesta se indicó que a 

comienzos de la década de 1960 trabajó para la Agencia Central de Inteligencia en la 

región del Congo. En relación con la posible presencia de dos aeronaves de la Fuerza 

Aérea de los Estados Unidos en Ndola los días 17 y 18 de septiembre de 1961 y las 

posibles transmisiones desde ellas, en la respuesta se indicó que la Fuerza Aérea de 

los Estados Unidos había llevado a cabo una investigación y no había encontrado 

ningún documento ni informaciones relacionados con la presencia de ninguna 

aeronave de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos en la pista del aeropuerto de 

Ndola en septiembre de 1961. En el anexo III de la presente nota figura una copia de 

la carta dirigida a la Representante Permanente de los Estados Unidos de América y 

la respuesta. 

8. En la carta de fecha 18 de noviembre de 2015 dirigida al Representante 

Permanente de Sudáfrica se hacía referencia a la carta del Grupo de Expertos 

Independiente de 23 de abril de 2015. Esa carta se refería a preguntas en relación con 

un expediente que se hizo llegar a la Comisión de la Verdad y la Reconciliación de 

Sudáfrica en 1998 que, al parecer, incluía documentos referentes a una operación 

cuyo nombre en clave era “Celeste” y a la posible identidad de un nacional de 

Sudáfrica llamado “Swanepoel”. En una respuesta de 1 de julio de 2016, la Misión 

Permanente de Sudáfrica señaló “una revelación hecha en las audiencias de la 

Comisión de la Verdad y la Reconciliación de la República de Sudáfrica en la década 

de 1990 que apuntaba a la posible implicación de un denominado ‘Instituto de 

Investigación Marítima de Sudáfrica (SAIMR)’ en la muerte del Sr. Hammarskjöld”. 

En la respuesta se indicaba el pleno apoyo de Sudáfrica con respecto a la 

investigación, en cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General citadas 

más arriba. Se señalaba además que el Departamento de Justicia y Desarrollo 

Constitucional había ordenado que se llevase a cabo una búsqueda de cualquier 

documento, registro o información que fuesen pertinentes, de resultas de lo cual la 

petición de información de esa clase formulada por las Naciones Unidas se 

consideraría ajustada a las prescripciones constitucionales y legales en la materia de 

la República de Sudáfrica. En la respuesta no se trató específicamente de otros 

registros, entre ellos los relativos a una persona denominada “Swanepoel”. En el 

anexo IV de la presente nota figura una copia de la carta dirigida al Representante 

Permanente de Sudáfrica y la respuesta.  
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9. Por lo que se refiere a las respuestas a mi reiteración de las peticiones de l 

Grupo de Expertos Independiente no atendidas, observo que la respuesta recibida de 

Bélgica no añade nada al conjunto de la información ya existente. Observo además 

que la respuesta recibida del Reino Unido confirma la información comunicada al 

Grupo de Expertos Independiente el 10 de junio de 2015. La respuesta de los 

Estados Unidos confirma determinados hechos examinados por el Grupo de 

Expertos Independiente y responde a la consulta relativa al Sr. Doyle. En concreto, 

por lo que se refiere al Sr. Southall, los Estados Unidos habían confirmado 

previamente que era un miembro activo de la Armada de los Estados Unidos en el 

tiempo indicado. No se han proporcionado más detalles sobre la naturaleza de su 

servicio, incluido el lugar donde estaba estacionado. En cuanto al Sr. Abram, no se 

ha proporcionado información. Por lo que se refiere al Sr. Doyle, se ha verificado 

que trabajaba para la Agencia Central de Inteligencia en la región del Congo a 

comienzos de la década de 1960. Habiendo considerado cuanto antecede, observo 

que las respuestas recibidas de Bélgica, los Estados Unidos y el Reino Unido no 

parecen alterar las conclusiones alcanzadas por el Grupo de Expertos Independiente, 

en particular con respecto a su determinación de que existe un valor probatorio 

suficiente para continuar adelante con la hipótesis de un ataque aéreo o interferencia 

de otro tipo como causa del accidente  

10. Por lo que se refiere a la respuesta recibida de Sudáfrica, parece posible que 

determinados documentos, si fuesen originales, no hayan sido vistos en ninguna 

investigación anterior. Las copias de esos documentos, a los que se refirió el Grupo 

de Expertos Independiente, aparentemente se refieren a una presunta “Operación 

Celeste”, cuyo objetivo declarado era “eliminar” a Hammarskjöld. El Grupo de 

Expertos Independiente no pudo llegar a una conclusión sobre si esos documentos 

podrían ser auténticos o no, dado que solo tenía “copias de mala calidad”. Si se 

diera el caso de que Sudáfrica pudiera proporcionar ahora los documentos 

originales, tal vez fuese posible realizar análisis forenses o de otro tipo para 

determinar su autenticidad. Que los documentos sean auténticos o no permitiría 

sustentar o descartar la hipótesis relativa a la “Operación Celeste”; cualquiera de las 

dos cosas contribuiría a esclarecer los hechos históricos.  

11. Desde que concluyó su labor el Grupo de Expertos Independiente, también se 

han recibido comunicaciones de diversos particulares, y siguen recibiéndose incluso 

hasta la fecha de la presente nota. Las comunicaciones  no son exhaustivas hasta el 

punto de que me permitan llegar a una conclusión sobre si podrían afectar en último 

término al valor probatorio de la información examinada por el Grupo de Expertos 

Independiente. En mi opinión, esas comunicaciones parecen representar líneas de 

investigación que todavía no se han estudiado plenamente.  

12. En mi carta de fecha 2 de julio de 2015 dirigida al Presidente de la Asamblea 

General señalé que sería necesario proseguir las pesquisas o llevar a cabo una nueva 

investigación. Encuentro que esa conclusión sigue siendo válida. Así parece haberlo 

previsto también la Asamblea General en la resolución 70/11 cuando “reconoci[ó] 

que sería necesario proseguir las pesquisas o llevar a cabo una nueva investigación 

para determinar finalmente cuáles fueron los hechos”. Para cualquiera de esas 

pesquisas o investigaciones nuevas, no obstante, sería provechosa una evaluación de 

la posible nueva información, en particular cualquiera procedente de Sudáfrica. Por 

ello, la Asamblea General tal vez desee considerar la posibilidad de nombrar 

primero, o autorizarme a que nombre, a una persona o personas eminentes que 

examinen la posible nueva información, en particular la que pueda proporcionar 
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Sudáfrica. A continuación, la persona o personas eminentes estarían en condiciones 

de determinar el alcance que debería tener cualquier nueva pesquisa o investigación.  

13. Desearía instar de nuevo a todos los Estados Miembros a que continúen su 

búsqueda de documentos e información pertinentes y examinen la información que 

sigue siendo clasificada o no divulgada por otros motivos con miras a su posible 

divulgación. Por mi parte, yo he desclasificado los archivos de las Naciones Unidas 

de los que soy responsable con arreglo a las normas y reglamentos pertinentes, 

algunos de los cuales todavía estaban clasificados como confidenciales o 

estrictamente confidenciales cuando el Grupo de Expertos Independiente  redactó su 

informe.  

14. En sintonía con la recomendación del Grupo de Expertos Independiente  y la 

petición formulada por la Asamblea General en la resolución 70/11, también estudié 

“la viabilidad de establecer un archivo central o algún otro mecanismo integral que 

permita a las Naciones Unidas y a cualesquiera otras partes autorizadas acceder 

electrónicamente o por otros medios apropiados a esos registros y archivos con 

miras a asegurar su preservación y acceso continuos y la mejora de dicha 

preservación y dicho acceso”. A ese fin, se ha elaborado una lista de instituciones y 

personas que pueden tener registros o archivos que guarden relación con la cuestión 

y las Naciones Unidas han comenzado a reunir inventarios de registros y archivos 

en la materia. Una vez que se haya recibido un número suficiente de respuestas para 

crear un catálogo inicial de la totalidad de los registros y archivos pertinentes y pese 

a que por su naturaleza, ese catálogo probablemente continúe aumentando con el 

tiempo, habrá que organizar de la manera más apropiada la gestión y el acceso al 

catálogo, que podría constituir la base para un archivo central. Una primera 

apreciación parece indicar que es probable que haya una cantidad importante de 

materiales, muchos de ellos disponibles en forma electrónica. Por consiguiente, un 

método viable podría ser proporcionar a una única entidad copias electrónicas de 

todos los registros y archivos pertinentes y mantener una base de datos electrónica 

de esos registros, como archivo central.  

15. Continúa siendo nuestra responsabilidad común intentar dilucidar toda la 

verdad respecto de las condiciones y circunstancias de la trágica muerte de Dag 

Hammarskjöld y de las personas que lo acompañaban. A ese fin, exhorto de nuevo a 

la Asamblea General a reiterar su mensaje a los Estados Miembros, de conformidad 

con el párrafo 2 de sus resoluciones 69/246 y 70/11, de que desclasifiquen cualquier 

registro pertinente que continúe clasificado, más de 50 años después de los hechos, 

o lo pongan de otra manera a disposición para que pueda examinarlo la persona o 

personas eminentes a quien la Asamblea desee encomendarles ese mandato. Como 

he señalado anteriormente, esta puede ser nuestra última oportunidad de encontrar la 

verdad. Intentar dilucidar plenamente las circunstancias es nuestro solemne deber 

para con mi ilustre y distinguido predecesor, Dag Hammarskjöld, las demás 

personas que lo acompañaban y sus familias.  

 

 

  

http://undocs.org/sp/A/RES/69/246
http://undocs.org/sp/A/RES/70/11
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